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SEÑOR PRESIDENTE:

Fecier'.,9

I TEts:DzENTE

Muni palidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

NOTA N 2 55 /20.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 S JUN 2017

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a
Usted y a ese Cuerpo, a los efectos de remitir copiá autenticada del Decreto Municipal
N2 

7 1 3 
/201-1, para su pertinente ratificación.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. DAMIAN DE MARCO.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia
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USHIJAIA, 1 5 JUN 20

VISTO el Expedente Letra OP N° 1886/2011 del registro de esta unicipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el Convenio de Autorización d Uso celebrado en fecha siete (07)

de abril de 2011 entre ésta Municipalidad, representada por el suscripto, y la Asociación Motociclística Ushuaia,

representada por su Presidente, Sr. José Leonardo Jerez Molina, D.N.I. N° 23.258.948, y su Secretario, Sr,

Esteban Vladimir Bronzovich Brizuela, D.N.I. N° 25.075.821, por el cual la M1 nicipalidad autoriza el uso de una

superficie de diez (10) hectáreas, aproximadamente, de tierras fiscales sin mensurar dentro de la fracción fiscal

que el Municipio ha denominado Autódromo Municipal "12 de Octubre" pal realizar actividades relacionadas

con el deporte motor, sociales e institucionales de la Asociación.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Convenio citado, el

cual se encuentra registrado bajo el N° 5916, correspondiendo su aprobación, "ad referéndum" del Concejo

Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en uso de

las facultades atribuidas por el artículo 152 inciso 1) y 32) de la Carta 0-gánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos, ad-referéndum del Con ejo Deliberante, el Convenio de

Autorización de Uso registrado bajo el N° 5916, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,

celebrado en fecha siete (07) de abril de 2011 entre ésta Municipalidad, representada por el suscripto, y la

Asociación Motociclística Ushuaia, representada por su Presidente, Sr. Jose Leonardo Jerez Molina, D.N.I. N°

23.258.948, y su Secretario, Sr. Esteban Vladimir Bronzovich Brizuela, INI. N° 25.075.821. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2° Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushu a. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 71 3 /2011.-

"\25 \S\a5 \\WM, Gaglas1 Stndvikeh de\ Sur
, sen seván ArgentnaT
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Provincia de Tierra del Fuego
Antár'dda e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia.

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr Intendente de la ciudad

Dn. Federico Sciurano, DNI N°: 18.258.173, "ad reléréndum" del Concejo
Deliberante, con domícilio calle San Martín N° 660 de ésta cuidad, en adelante

MUNICIPALIDAD por una parte, y por la otra la Asociackl Motociclística Ushuaia

(personería Jurídica N° 1192), en adelante LA ASOCI14JCIÓN, representada en

este acto por su Presidente, Sr. José Leonardo Jerez Molina, DNI N°: 23.258.948 y

su Secretario Esteban Vladimir Bronzovich Brizuela, DNI N°: 25.075.821, con

domicilio en la calle 17 de Octubre N° 336 de la ciudad de Ushuaia, acuerdan
suscribir el presente CONVENIO DE AUTORIZACIÓN DE USO, sujeto a las
siguientes cláusulas: 	

CLÁUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD autoriza el so y LA ASOCIACIÓN

así lo acepta, de una superficie de diez (10) hectáreas aproximadamente de tierras

fiscales sin mensurar, dentro de la fracción fiscal que el Municipio oportunamente

ha destinado al Autódromo Municipal "12 de Octubre", según croquis que como

ANEXO I pasa a formar parte del presente, para realizar ictividades relacionadas

con el deporte motor, sociales e institucionales de LA ASOCIACIÓN. 	
CLÁUSULA SEGUNDA: Como contraprestación LA ASOCIACION se

compromete y obliga a aportar anualmente ciento Nleinte (120) horas de

maquinaria vial, cuyas características se deberán ajustar a las necesidades

operativas de la Oficína de Administración de Canter ias, quien certificará la
prestación referida.

CLÁUSULA TERCERA: EL presente Convenio tendrá urla vigencia de diez (10)

años a partir de la ratificación por parte del Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, pudiendo renovarse por igual periodo con acuerdo de las partes, si LA

ASOCIACIÓN da cumplimiento a las condiciones inicialme te establecidas para tal

fin. 	

CLÁUSULA CUARTA: LA ASOCIACIÓN deberá en un plazo no mayor de ciento

cincuenta (150) días contados a partir de la ratificación dei presente por parte del

Concejo Deliberante, realizar los trabajos de restauración y recomposíción del

área cedida en uso, como así, a las inversiones míllímas ofrecidas en el

anteproyecto relacionadas con la infraestructura básica para el desarrollo de la

actividad. 	

CLÁUSULA QUINTA: LA ASOCIACIÓN se compromete a mantener el predio

aludido ten la láusula primera, en condicio 	 e salubridad e higiene propias de
I	 \
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actividades de esta naturaleza.

CLÁUSULA SEXTA: 
LA ASOCIACIÓN deberá acordar con el resto de las

instituciones que realicen actividades relacionadas con el objeto del presente
convenio, los cronogramas de utilización de las instalaciones que crea necesario,
a cuyos efectos LA MUNI CIPAL1DAD autoriza la suscripción de convenios con
éstas o con terceros para realizar mejoras en el predio. A efectos de solventar el
mantenímiento de las instalaciones, LA ASOCIACIÓN queda autorizada a percibir

un derecho de acceso a los eventos que programe. LA MU NICIPALIDAD tendrá
derecho a la utilización en forma gratuita de las instalaciáes, cuando la actívidad
a desarrollar sea de carácter institucional. 	
CLÁUSULA SÉPTIMA: Queda expresamente prohíbida la construcción de
estructuras fijas y permanentes que requieran de fundacióni , quedando permitida la
implantación de construcciones de tipo provisorias y/o móvles. 	
CLAUSULA OCTAVA: LA ASOCIACIÓN, o quien con s consentimiento realice

actividades de la disciplina en la fracción fiscal cedida deberá notificar a la

Autoridad Municipal competente con una antelación no me or de quince (15) días

del cronograma previsto, acompañando los seguros y toda la documentación
respaldatoria correspondiente. 	

CLÁUSULA NOVENA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir el presente convenio

comunicándolo con sesenta (60) días corridos de antelación, en caso de que LA

ASOCIACIÓN incurra en probado y manifiesto incumplimiento, o por razones de

orden superior relacionado con el bien público. 	
CLÁUSULA DECIMA: LA ASOCIACIÓN se obliga a revalidar anualmente la

documentación de la Institución como así a designar un nterlocutor por ante el
ejecutivo Municipal. 	

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: A todos los efectos legales que pudieran derivar

del incumplimiento del presente, las partes se someten desde ya a la jurisdicción y

competencía de los Tribunales Ordínarios de la provincía con asiento en la ciudad

de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder,

constituyendo sus domicilios en los indicados "Ut-supra". 	

En prueba de conformidad las partes firman tres (3) ejemplJres de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia a los siete (7) días del mes de Abril de 2011. 	
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